
 

 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., agosto once (11) de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZA: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2013-00086-00 

DEMANDANTE: MYRIAM CAMPOS VELA 

DEMANDADO: 

 

RAMA JUDICIAL- CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

   

Procedería el Despacho a pronunciarse frente el requerimiento elevado por la 

accionante mediante escritos de fechas 20 de mayo, 22 de junio y 21 de julio 

de 2020, tendiente a obtener el cumplimiento de la sentencia  proferida el 12 

de diciembre de 2019 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca- Sección 

Segunda- Subsección B, si no evidenciara que la solicitud es elevada de 

manera directa por la demandante, y que de conformidad con lo normado en el 

artículo 160 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto 

de abogado inscrito, siendo necesario que la demandante presente sus 

solicitudes a través de su representante judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
am 
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Bogotá D. C., agosto once (11) de dos mil veinte (2020) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2017-00298-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” 

DEMANDADO: 

 

EVELIA PULIDO RAMÍREZ  

De la revisión del expediente se observa que mediante auto de fecha 19 de 

noviembre de 2019, este Despacho designó como curadora ad-litem de la señora 

Evelia Pulido Ramírez a la Doctora Samara Alejandra Villada, a quien mediante 

telegrama del 11 de diciembre de 2019 le fue comunicado su nombramiento, sin 

que haya manifestado su aceptación. 

 

Por lo anterior, procédase a enviar nueva comunicación a la designada, 

advirtiéndole que el nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de 

imponérsele las sanciones previstas en el artículo 50 del Código General del 

Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
AM 
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Bogotá D. C., agosto once (11) de dos mil veinte (2020) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2017-00298-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” 

DEMANDADO: 

 

EVELIA PULIDO RAMÍREZ  

El 1º de julio de 2020, la Dra. Angélica Margoth Cohen Mendoza allegó poder 

general otorgado mediante escritura pública número 395 del 12 de febrero de 

2020 por la entidad demandante Colpensiones y solicita le sea reconocida 

personería para actuar, y en el mismo escrito sustituye poder a la Dra. María 

Fernanda Machado Gutiérrez. 

 

En consecuencia, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconózcase personería adjetiva a la Dra. ANGÉLICA MARGOTH 

COHEN MENDOZA identificada con cédula de ciudadanía No. 32.709.957 

expedida en Barranquilla y T.P. No. 102.786 del C.S. de la J como apoderada 

principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES dentro del 

medio de control de la referencia, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

SEGUNDO: Reconózcase personería adjetiva a la Dra. MARÍA FERNANDA 

MACHADO GUTIÉRREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.050.064 

expedida en Bogotá y T.P. No. 228.465 del C.S. de la J como apoderada de la 

entidad accionante de conformidad con la sustitución de poder otorgada por la 

Dra. ANGÉLICA MARGOTH COHEN MENDOZA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
AM 
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Bogotá D. C., agosto once (11) de dos mil veinte (2020) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00005-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” 

DEMANDADO: 

 

MARIELA BELTRAN BELLO  

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto el 3 de 

diciembre de 2019 por la Administradora Colombiana de Pensiones 

“Colpensiones” contra el auto de fecha 28 de noviembre de 2019 a través del 

cual se negó la medida cautelar solicitada. 

 

En cuanto el Recurso de Reposición:  

 

Sustenta el recurrente que la acción de lesividad es el ejercicio mediante el cual 

la entidad pública al no poder revocar de manera directa su acto administrativo, 

lo demanda a través de las acciones de nulidad simple y nulidad y 

restablecimiento del derecho, indicando que, para el caso de autos la acción de 

lesividad se inicia al haberse reconocido una pensión sin estar conforme a 

derecho. 

 

Señala el apoderado de la entidad demandante que la solicitud de medida 

cautelar presentada ante el despacho, cumple con los requisitos previstos en el 

artículo 231 del CPACA por cuanto: (i) la demanda esta racionalmente fundada 

en derecho: toda vez que la Resolución GNR 14558 del 16 de enero de 2014 

acarrea un perjuicio inminente en contra de la estabilidad financiera del sistema 

pensional, por cuanto se reconoció una pensión a una persona que no logró 

acreditar los requisitos para su reconocimiento, vulnerando el principio de 

progresividad y el acceso a las pensiones de todos los colombianos. (ii) se 

demostró la titularidad del derecho: al demandarse la legalidad de un acto 

administrativo expedido por la Administradora Colombiana de Pensiones y; (iii) 

se presentaron los documentos, argumentos y justificaciones que permitían 

concluir que, mediante un juicio de ponderación de intereses, resultaría más 

gravoso negar la medida cautelar que concederla. 

 

Adicional a lo anterior, aduce el libelista que, seguir pagando una pensión que 

contraría la ley y la Constitución, afecta de lleno el ordenamiento jurídico, 

máxime cuando, al continuar con el pago de una prestación que no se encuentra 

conforme a derecho, se afecta gravemente la capacidad de otorgar y pagar las 

prestaciones a los afiliados que si tienen derecho a su reconocimiento. 
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De conformidad con los argumentos expuestos, solicita el apoderado de la 

Administradora Colombiana de Pensiones se reponga el auto recurrido y en su 

lugar se conceda la suspensión provisional de la Resolución No. 14558 del 16 de 

enero de 2014. 

 

Para Resolver se Considera: 

 

Mediante auto de fecha 28 de noviembre de 2019 (Fl. 112 a 113), este Despacho 

Judicial negó la medida cautelar solicitada por entidad demandante. Ahora bien, 

respecto de la procedencia del recurso de reposición frente a dicho auto, se tiene 

que los artículos 2361 y 2432 de la Ley 1437 de 2011 disponen que sólo será 

apelable el auto que decrete la medida cautelar, por lo tanto, frente al auto que 

niega la medida cautelar procede únicamente el recurso de reposición de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 2423 ibidem. Así las cosas, es 

pertinente resolver el recurso de reposición presentado por la parte accionante. 

  

En el escrito de reposición, la parte actora manifiesta al Despacho que a fin de 

evitar un detrimento al erario público debe concederse la medida cautelar 

solicitada, pues considera que no se había causado el derecho a la pensión de 

sobrevivientes.  

 

Por secretaria se corrió traslado del recurso de reposición y dentro del término 

la demandada descorrió traslado oponiéndose a la solicitud de reposición, por 

cuanto considera que no basta señalar únicamente el motivo de la violación de 

las normas infringidas para solicitar que se decrete la suspensión del acto 

administrativo emitido por Colpensiones, sino que se hace necesario lograr 

demostrar la manifiesta violación al ordenamiento jurídico alegada, 

considerando que el recurso solo se limita a reiterar lo dicho en la demanda, sin 

que se aporten nuevas pruebas que demuestren que la demandada esta 

actuando contrario a derecho. Por lo tanto, solicita se proceda a confirmar el 

auto recurrido. 

 

Sobre el particular, es preciso indicar que para que proceda la suspensión 

provisional en la nulidad, no sólo debe demostrarse que exista violación de las 

disposiciones invocadas como fundamento de la demanda, sino que 

adicionalmente debe acreditarse que al no otorgarse se causa un perjuicio 

irremediable y/o existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la 

medida los efectos de la sentencia serían nugatorios. 

 

Así, la orden de suspensión del acto administrativo debe estar sustentada en 

pruebas idóneas que acrediten que nos encontramos ante una flagrante violación 

                                            
1 ARTÍCULO 236. RECURSOS. El auto que decrete una medida cautelar será susceptible del recurso de apelación o del de 

súplica, según el caso. Los recursos se concederán en el efecto devolutivo y deberán ser resueltos en un término máximo de 

veinte (20) días. 

Las decisiones relacionadas con el levantamiento, la modificación o revocatoria de las medidas cautelares no serán 
susceptibles de recurso alguno. 
2 ARTÍCULO 243. APELACIÓN. Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces. También 

serán apelables los siguientes autos proferidos en la misma instancia por los jueces administrativos: 

1. El que rechace la demanda. 

2. El que decrete una medida cautelar y el que resuelva los incidentes de responsabilidad y desacato en ese mismo trámite. 

(…) 

Los autos a que se refieren los numerales 1, 2, 3 y 4 relacionados anteriormente, serán apelables cuando sean proferidos 

por los tribunales administrativos en primera instancia. 
El recurso de apelación se concederá en el efecto suspensivo, salvo en los casos a que se refieren los numerales 2, 6, 7 y 9 

de este artículo, que se concederán en el efecto devolutivo. 
3 ARTÍCULO 242. REPOSICIÓN. Salvo norma legal en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que no 

sean susceptibles de apelación o de súplica. 

En cuanto a su oportunidad y trámite se aplicará lo dispuesto en el Código de Procedimiento Civil. 
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a la Ley y la Constitución. Sin embargo, no obran en el expediente pruebas que 

permitan inferir una manifiesta violación de la normatividad, por lo que el asunto 

en estudio deberá ser objeto de análisis dentro del proceso y decidido a la luz 

de las pruebas aportadas y recaudadas dentro del trámite procesal, como se 

indicó en el auto recurrido. 

 

Así las cosas, al no aportarse nuevos elementos de juicio que permitan modificar 

la decisión adoptada el 28 de noviembre de 2019 y al no observarse por parte 

del despacho una manifiesta violación en el acto administrativo que se pretende 

suspender, no se repondrá el auto recurrido. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá, Sección Segunda 

 

DISPONE  

 

PRIMERO: No reponer el auto de fecha 28 de noviembre de 2019, 

mediante el cual se negó la medida cautelar solicitada por la Administradora 

Colombiana de Pensiones.  

 

SEGUNDO: En firme, el presente asunto continúese con el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
 

Am 
 

 
 

 

 

             

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., agosto once (11) de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

Referencia: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Nº 11001-33-35-015-2019-00099-00  

Demandante: BLANCA AURORA GÓMEZ PRIETO      

Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL- CASUR   

  

De la revisión del expediente se observa que la entidad accionada al momento de dar 

contestación a la demanda no propuso excepciones previas. Por lo cual, por 

sustracción de materia procede el Despacho a continuar con el trámite pertinente. 

 

Dentro del proceso de la referencia, se tiene que la señora Blanca Aurora Gómez 

Prieto pretende se declare la nulidad de las Resoluciones No. 6408 del 24 de octubre 

de 2018 y No. 82 del 17 de enero de 2019 mediante las cuales se le negó por parte 

de la entidad demandada el reconocimiento y pago de la sustitución de asignación de 

retiro del Agente ® Belisario Rodríguez Torres (q.e.p.d), y en consecuencia le sea 

reconocida la mencionada prestación. 

 

Conforme lo anterior, el problema jurídico en el presente caso se circunscribirá a 

determinar si la señora Blanca Aurora Gómez Prieto tiene derecho al reconocimiento 

y pago de la sustitución de asignación de retiro, como beneficiaria del extinto Agente 

de la Policía Nacional Belisario Rodríguez Torres, de conformidad con el Decreto 4433 

de 2004. 

 

Ahora bien, este despacho procedió a la revisión de los medios de prueba aportados 

y solicitados por la parte actora, por lo que en virtud de los principios de celeridad y 

economía procesal adoptara las siguientes decisiones, sin perjuicio de que estas sean 

ratificadas en audiencia inicial y de pruebas: 

 

1. Incorporar la prueba documental aportada por la parte actora y obrante a folios 

10 al 42 del expediente, la cual se tendrá como medio probatorio y será 

valorada en el momento procesal correspondiente. 

 

2. En cuanto a la solicitud de que se reciban los testimonios de los señores 

ANTONIO MARÍA BALLESTEROS MURILLO, RICARDO VALDERRAMA RIAÑO, 

RICARDO GONZÁLEZ PARRA Y DOLLY YAZMÍN RODRÍGUEZ GÓMEZ, con el fin 

de probar los hechos en que se funda la acción, SE DECRETA la práctica de 

estas pruebas por considerarse conducentes, necesarias y útiles para las 

resultas del proceso.  

Cabe precisar que en la audiencia inicial se practicaran los testimonios ordenados, 

por lo que las partes están en la obligación de hacer comparecer a través de los 

medios electrónicos a los testigos.  

 



Igualmente, se precisa que esta decisión será ratificada en la audiencia inicial y en la 

audiencia de pruebas, razón por la cual el accionante podrá hacer uso de los recursos 

de manera inmediata o si lo considera pertinente en la audiencia inicial.  

 

Por su parte, la entidad accionada aporta CD que contiene expediente administrativo 

del Agente Belisario Rodríguez Torres prueba documental que igualmente se incorpora 

al proceso, se tendrá como medio probatorio y será valorada en la sentencia. Así 

mismo, no solicita la práctica de pruebas dentro del proceso de la referencia.  

 

Conforme lo expuesto, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ-SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, todos y 

cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la contestación de 

la misma, así como los legales oportunamente aportados al proceso. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la práctica de los testimonios de los señores ANTONIO 

MARÍA BALLESTEROS MURILLO, RICARDO VALDERRAMA RIAÑO, RICARDO 

GONZÁLEZ PARRA Y DOLLY YAZMÍN RODRÍGUEZ GÓMEZ conforme a lo 

dispuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: Fijar fecha para el veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) a 

las nueve de la mañana (09:00 am), a fin de llevar a cabo la audiencia inicial y de 

pruebas de que trata el Artículo 180 y 181 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Es preciso aclarar que la audiencia se adelantará de manera virtual mediante la 

plataforma Teams, teniendo en cuenta las medidas adoptada por el Decreto 

Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201, expedido por el presidente de la República 

en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. Debiendo los 

apoderados de las partes suministrar dentro del término de ejecutoria de la presente 

providencia los correos electrónicos y números telefónicos a fin de comunicarles el 

enlace para la conexión a la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
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Bogotá D. C., agosto once (11) de dos mil veinte (2020) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00106-00 

DEMANDANTE: NINA MARÍA HERRERA ABELLO 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

Procedería el Despacho a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial 

prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, sino encontrara que en el 

marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica el Presidente 

de la República expidió el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201, 

normativa que indica en su artículo 132 la posibilidad de dictar sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro 

derecho o no fuere necesario practicar pruebas, señalando para tal efecto que 

se correrá traslado para alegar de conclusión en la forma prevista en el artículo 

181 de la Ley 1437 de 2011 y el correspondiente fallo se proferirá por escrito. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que dentro del asunto que nos ocupa no 

se hace necesaria la práctica de pruebas, por cuanto el material probatorio 

obrante en el expediente es suficiente para tomar la decisión de fondo, 

cumpliéndose el requisito establecido en el numeral 1º del artículo 13 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, éste despacho procederá a incorporar al 

plenario las pruebas allegadas por las partes y correr traslado para alegar de 

conclusión. 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
2 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 

anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea 
por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia. 
se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición 
sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y 
demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso 
intervienen litisconsortes necesarios, la petición, deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la 
aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado 
los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando encuentre 
probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de 
legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por escrito. En este 
caso no se correrá traslado para alegar. 
4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 

   JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 



Conforme lo expuesto, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ-SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, 

todos y cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la 

contestación de la demanda, así como las legales oportunamente aportadas al 

proceso. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes y al representante del Ministerio 

Público por el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de 

conclusión y rinda concepto de fondo, respectivamente, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 181 del CPACA, en concordancia con el artículo 13 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional3 y el Consejo Superior de la Judicatura4 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán 

recibidos a través de correo electrónico a la dirección 

admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto el número del proceso y tipo de memorial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
am 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
  

 
 

Firmado Por: 
 

                                                 
3 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho 

“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 
de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
4 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por 

medio del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los 
términos del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos 
judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

mailto:admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D. C., agosto once (11) de dos mil veinte (2020) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00145-00 

DEMANDANTE: YENNY ANDREA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

Procedería el Despacho a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial 

prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, sino encontrara que en el 

marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica el Presidente 

de la República expidió el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201, 

normativa que indica en su artículo 132 la posibilidad de dictar sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro 

derecho o no fuere necesario practicar pruebas, señalando para tal efecto que 

se correrá traslado para alegar de conclusión en la forma prevista en el artículo 

181 de la Ley 1437 de 2011 y el correspondiente fallo se proferirá por escrito. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que dentro del asunto que nos ocupa no 

se hace necesaria la práctica de pruebas, por cuanto el material probatorio 

obrante en el expediente es suficiente para tomar la decisión de fondo, 

cumpliéndose el requisito establecido en el numeral 1º del artículo 13 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, éste despacho procederá a incorporar al 

plenario las pruebas allegadas por las partes y correr traslado para alegar de 

conclusión. 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
2 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 

anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea 
por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia. 
se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición 
sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y 
demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso 
intervienen litisconsortes necesarios, la petición, deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la 
aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado 
los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando encuentre 
probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de 
legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por escrito. En este 
caso no se correrá traslado para alegar. 
4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 

   JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 



Conforme lo expuesto, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ-SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, 

todos y cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la 

contestación de la demanda, así como las legales oportunamente aportadas al 

proceso. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes y al representante del Ministerio 

Público por el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de 

conclusión y rinda concepto de fondo, respectivamente, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 181 del CPACA, en concordancia con el artículo 13 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional3 y el Consejo Superior de la Judicatura4 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán 

recibidos a través de correo electrónico a la dirección 

admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto el número del proceso y tipo de memorial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
am 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
  

 
 

Firmado Por: 

                                                 
3 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho 

“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 
de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
4 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por 

medio del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los 
términos del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos 
judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

mailto:admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D. C., agosto once (11) de dos mil veinte (2020) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00157-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” 

DEMANDADO: 

 

ALFONSO BARAJAS MANTILLA 

El 28 de febrero de 2020, la Dra. Angélica Margoth Cohen Mendoza allegó poder 

general otorgado mediante escritura pública número 395 del 12 de febrero de 

2020 por la entidad demandante Colpensiones y solicita le sea reconocida 

personería para actuar, y en el mismo escrito sustituye poder a la Dra. María 

Fernanda Machado Gutiérrez (fl. 112-120). 

 

Mediante escrito de fecha 24 de julio de 2020, la Dra. María Fernanda Machado 

Gutiérrez presentó renuncia al poder conferido por la entidad.  

 

En consecuencia, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconózcase personería adjetiva a la Dra. ANGÉLICA MARGOTH 

COHEN MENDOZA identificada con cédula de ciudadanía No. 32.709.957 

expedida en Barranquilla y T.P. No. 102.786 del C.S. de la J como apoderada 

principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES dentro del 

medio de control de la referencia, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

SEGUNDO: Reconózcase personería adjetiva a la Dra. MARÍA FERNANDA 

MACHADO GUTIÉRREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.050.064 

expedida en Bogotá y T.P. No. 228.465 del C.S. de la J como apoderada de la 

entidad accionante de conformidad con la sustitución de poder otorgada por la 

Dra. ANGÉLICA MARGOTH COHEN MENDOZA. 

 

TERCERO: Se acepta la renuncia de poder allegada por la MARÍA FERNANDA 

MACHADO GUTIÉRREZ para actuar como apoderada de la entidad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
AM 
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Bogotá D. C., agosto once (11) de dos mil veinte (2020)  

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00157-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” 

DEMANDADO: 

 

ALFONSO BARAJAS MANTILLA 

 

De la revisión del expediente se observa mediante memorial de fecha 27 de 

febrero de 2020 fue aportada al expediente copia de la citación para la 

notificación, sin embargo, esta se encuentra mal diligenciada, ya que se señaló 

como juzgado a comparecer el “Juzgado Cincuenta Administrativo de Bogotá” y 

se indica como término 5 días siendo lo correcto 10 días. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo normado en el artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, se procede a requerir a la apoderada de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES a fin de que 

indique la dirección de correo electrónico del demandado ALFONSO BARAJAS 

MANTILLA, señalando la forma como la misma fue obtenida, con las evidencias 

que correspondan, a efectos de proceder a su notificación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
AM 
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Bogotá D. C., agosto once (11) de dos mil veinte (2020) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00176-00 

DEMANDANTE: HÉCTOR ABELARDO CHAPARRO RAMÍREZ   

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

Procedería el Despacho a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial 

prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, sino encontrara que en el 

marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica el Presidente 

de la República expidió el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201, 

normativa que indica en su artículo 132 la posibilidad de dictar sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro 

derecho o no fuere necesario practicar pruebas, señalando para tal efecto que 

se correrá traslado para alegar de conclusión en la forma prevista en el artículo 

181 de la Ley 1437 de 2011 y el correspondiente fallo se proferirá por escrito. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que dentro del asunto que nos ocupa no 

se hace necesaria la práctica de pruebas, por cuanto el material probatorio 

obrante en el expediente es suficiente para tomar la decisión de fondo, 

cumpliéndose el requisito establecido en el numeral 1º del artículo 13 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, éste despacho procederá a incorporar al 

plenario las pruebas allegadas por las partes y correr traslado para alegar de 

conclusión. 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
2 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 

anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea 
por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia. 
se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición 
sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y 
demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso 
intervienen litisconsortes necesarios, la petición, deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la 
aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado 
los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando encuentre 
probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de 
legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por escrito. En este 
caso no se correrá traslado para alegar. 
4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 

   JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 



Conforme lo expuesto, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ-SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, 

todos y cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la 

contestación de la demanda, así como las legales oportunamente aportadas al 

proceso. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes y al representante del Ministerio 

Público por el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de 

conclusión y rinda concepto de fondo, respectivamente, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 181 del CPACA, en concordancia con el artículo 13 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional3 y el Consejo Superior de la Judicatura4 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán 

recibidos a través de correo electrónico a la dirección 

admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto el número del proceso y tipo de memorial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
am 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
  

 
 

Firmado Por: 
 

                                                 
3 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho 

“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 
de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
4 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por 

medio del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los 
términos del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos 
judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

mailto:admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., agosto once (11) de dos mil veinte (2020) 
 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 
 
 

Referencia: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Nº 11001-33-35-015-2019-00205-00  

Demandante: SHIRLEY IVONNE RINCÓN BAQUERO       
Demandado: INSTITUTO DE BIENESTAR FAMILIAR    

  

Dentro del caso de estudio, se pretende la nulidad de la Resolución No. 11751 de 11 de 

febrero de 2018, por la cual se hace unos nombramientos en período de prueba y se 

terminan unos nombramientos provisionales, entre ellos el de la señora Shirley Ivonne 

Rincón Baquero. Solicitando como restablecimiento del derecho el reintegro al cargo 

que venía desempeñando y el pago de los salarios dejados de percibir.   

 

De la revisión del expediente se evidencia que las partes aportaron prueba documental 

y que únicamente se solicitó por parte de la entidad demandada escuchar en 

interrogatorio de parte a la señora SHIRLEY IVONNE RINCÓN BAQUERO, prueba que 

será objeto de pronunciamiento por este Despacho en la etapa procesal 

correspondiente, sin embargo, la demandante debe hacerse presente en la audiencia 

inicial, ya que en caso de ordenarse la prueba solicitada se recaudará dentro de la 

audiencia inicial. 

 

Por lo tanto, se procederá a fijar fecha para el veintiséis (26) de agosto de dos mil 

veinte (2020) a las dos de la tarde (02:00 pm), a fin de llevar a cabo la audiencia 

inicial de que trata el Artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Es preciso aclarar que la audiencia se adelantará de manera virtual mediante la 

plataforma Teams, teniendo en cuenta las medidas adoptada por el Decreto 

Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201, expedido por el presidente de la República 

en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. Debiendo los 

apoderados de las partes suministrar dentro del término de ejecutoria de la presente 

providencia los correos electrónicos y números telefónicos a fin de comunicarles el 

enlace para la conexión a la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
am 

 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., agosto once (11) de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00219-00 

DEMANDANTE: JUDITH BERNAL CASTRO       

DEMANDADO: 

 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO  

De la revisión del expediente se observa que la entidad accionada al momento 

de dar contestación a la demanda no propuso excepciones previas. Por lo cual, 

por sustracción de materia procedería el Despacho a fijar fecha para la 

celebración de la audiencia inicial prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 

2011, sino encontrara que, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica el Presidente de la República expidió el Decreto Legislativo No. 

806 del 4 de junio de 20201, normativa que indica en su artículo 132 la posibilidad 

de dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial cuando se trate de 

asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas, señalando para 

tal efecto que se correrá traslado para alegar de conclusión en la forma prevista 

en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y el correspondiente fallo se proferirá 

por escrito. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que dentro del asunto que nos ocupa no 

se hace necesaria la práctica de pruebas, por cuanto el material probatorio 

obrante en el expediente es suficiente para tomar la decisión de fondo, 

cumpliéndose el requisito establecido en el numeral 1º del artículo 13 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, éste despacho procederá a incorporar al 

plenario las pruebas allegadas por las partes y correr traslado para alegar de 

conclusión. 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
2 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 

anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 
iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia. se 
dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus 
alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 
intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen 
litisconsortes necesarios, la petición, deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta 
petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios 
contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando encuentre 
probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de 
legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por escrito. En este 
caso no se correrá traslado para alegar. 
4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 



 

Conforme lo expuesto, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ-SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, 

todos y cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la 

contestación de la demanda, así como las legales oportunamente aportadas al 

proceso. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes y al representante del Ministerio 

Público por el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión 

y rinda concepto de fondo, respectivamente, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 181 del CPACA, en concordancia con el artículo 13 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional3 y el Consejo Superior de la Judicatura4 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos 

a través de correo electrónico a la dirección 

admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto el número del proceso y tipo de memorial. 

 

TERCERO: Reconocer personería adjetiva para actuar como apoderada de la de 

la entidad demandada a la Doctora Yesica Stefanny Contreras Peña, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.015.430.088 de Bogotá y T.P. No. 280.842 del 

C.S. de la J. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

am 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
3 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho “Por 
el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
4 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 
del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 
del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se 
dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

mailto:admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D. C., agosto once (11) de dos mil veinte (2020) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00220-00 

DEMANDANTE: MARÍA ALTAGRACIA TAVERA DE PINEDA   

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

Procedería el Despacho a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial 

prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, sino encontrara que en el 

marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica el Presidente 

de la República expidió el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201, 

normativa que indica en su artículo 132 la posibilidad de dictar sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro 

derecho o no fuere necesario practicar pruebas, señalando para tal efecto que 

se correrá traslado para alegar de conclusión en la forma prevista en el artículo 

181 de la Ley 1437 de 2011 y el correspondiente fallo se proferirá por escrito. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que dentro del asunto que nos ocupa no 

se hace necesaria la práctica de pruebas, por cuanto el material probatorio 

obrante en el expediente es suficiente para tomar la decisión de fondo, 

cumpliéndose el requisito establecido en el numeral 1º del artículo 13 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, éste despacho procederá a incorporar al 

plenario las pruebas allegadas por las partes y correr traslado para alegar de 

conclusión. 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
2 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 

anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea 
por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia. 
se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición 
sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y 
demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso 
intervienen litisconsortes necesarios, la petición, deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la 
aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado 
los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando encuentre 
probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de 
legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por escrito. En este 
caso no se correrá traslado para alegar. 
4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 

   JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 



Conforme lo expuesto, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ-SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, 

todos y cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la 

contestación de la demanda, así como las legales oportunamente aportadas al 

proceso. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes y al representante del Ministerio 

Público por el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de 

conclusión y rinda concepto de fondo, respectivamente, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 181 del CPACA, en concordancia con el artículo 13 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional3 y el Consejo Superior de la Judicatura4 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán 

recibidos a través de correo electrónico a la dirección 

admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto el número del proceso y tipo de memorial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
am 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
  

 

                                                 
3 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho 

“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 
de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
4 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por 

medio del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los 
términos del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos 
judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

mailto:admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., agosto once (11) de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00240-00 

DEMANDANTE: ESTHER MARÍA CRUZ TORRES       

DEMANDADO: 

 

SOACHA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  

De la revisión del expediente se observa que la entidad accionada al momento 

de dar contestación a la demanda no propuso excepciones previas. Por lo cual, 

por sustracción de materia procedería el Despacho a fijar fecha para la 

celebración de la audiencia inicial prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 

2011, sino encontrara que, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica el Presidente de la República expidió el Decreto Legislativo No. 

806 del 4 de junio de 20201, normativa que indica en su artículo 132 la posibilidad 

de dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial cuando se trate de 

asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas, señalando para 

tal efecto que se correrá traslado para alegar de conclusión en la forma prevista 

en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y el correspondiente fallo se proferirá 

por escrito. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que dentro del asunto que nos ocupa no 

se hace necesaria la práctica de pruebas, por cuanto el material probatorio 

obrante en el expediente es suficiente para tomar la decisión de fondo, 

cumpliéndose el requisito establecido en el numeral 1º del artículo 13 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, éste despacho procederá a incorporar al 

plenario las pruebas allegadas por las partes y correr traslado para alegar de 

conclusión. 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
2 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 

anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 
iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia. se 
dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus 
alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 
intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen 
litisconsortes necesarios, la petición, deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta 
petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios 
contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando encuentre 
probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de 
legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por escrito. En este 
caso no se correrá traslado para alegar. 
4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 



 

Conforme lo expuesto, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ-SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, 

todos y cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la 

contestación de la demanda, así como las legales oportunamente aportadas al 

proceso. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes y al representante del Ministerio 

Público por el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión 

y rinda concepto de fondo, respectivamente, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 181 del CPACA, en concordancia con el artículo 13 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional3 y el Consejo Superior de la Judicatura4 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos 

a través de correo electrónico a la dirección 

admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto número del proceso y tipo de memorial. 

 

TERCERO: Reconocer personería adjetiva para actuar como apoderado principal 

de la entidad demandada al Doctor Santos Alirio Rodríguez Sierra, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 19.193.283 de Bogotá y T.P. No. 75.234 del C.S. 

de la J. y como apoderado sustituto al Doctor Juan Camilo Méndez Romero 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.912.896 expedida en Bogotá y T.P. 

No. 313.652 del C.S. de la J.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
am 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
3 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho “Por 
el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
4 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 
del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 
del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se 
dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

mailto:admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., agosto once (11) de dos mil veinte (2020) 

 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

 

Referencia: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Nº 11001-33-35-015-2019-00254-00  

Demandante: FABIÁN DARIO GUECHE CALDAS       

Demandado: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

POLICÍA NACIONAL    

  

De la revisión del expediente se observa que la entidad accionada al momento de dar 

contestación a la demanda no propuso excepciones previas. Por lo cual, por 

sustracción de materia procede el Despacho a continuar con el trámite pertinente. 

 

Dentro del proceso de la referencia, se tiene que el señor Fabián Dario Gueche Caldas 

pretende se declare la nulidad de la Resolución No. 342 del 19 de julio de 2018 

mediante la cual fue retirado del servicio activo.  

 

Conforme lo anterior, el problema jurídico en el presente caso se circunscribirá a 

determinar si el demandante tiene derecho a que se ordene a la entidad accionada: 

(i) su reintegro al cargo que venía desempeñando o a uno de igual categoría (ii) al 

pago de los salarios y demás emolumentos dejados de percibir desde la fecha de 

retiro hasta que se produzca su reintegro al servicio, y (iii) la indemnización por los 

perjuicios causados por el retiro. 

 

Ahora bien, este despacho procedió a la revisión de los medios de prueba aportados 

y solicitados por las partes, por lo que en virtud de los principios de celeridad y 

economía procesal adoptara las siguientes decisiones, sin perjuicio de que estas sean 

ratificadas en audiencia inicial y de pruebas: 

 

1. Incorporar la prueba documental aportada tanto por la parte actora a folios 2 al 

72 del expediente como por la entidad demandada a folios 111 al 115, las cuales 

se tendrán como medio probatorio y serán valoradas en el momento procesal 

correspondiente.  

 

2. En cuanto a la solicitud de que se reciban los testimonios del COMANDANTE DE LA 

POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ Y COMANDANTE DE LA ESTACIÓN DE 

POLICÍA DE LA LOCALIDAD DE SANTA FÉ al momento de los hechos, para que 

aclaren los parámetros bajo los cuales se retiró del servicio al actor, estas pruebas 

NO SE DECRETAN dado que los parámetros para el retiro se encuentran 

establecidos en el Decreto 1791 de 2000 y consagrados en la Resolución 342 del 

19 de julio de 2018 mediante la cual se motivó el retiro del servicio del accionante. 

 



Así mismo, se tiene que el artículo 195 del Código General del Proceso establece 

que “No valdrá la confesión de los representantes de las entidades públicas 

cualquiera que sea el orden al que pertenezcan o el régimen jurídico al que estén 

sometidas”, razones por las cuales estas pruebas se tornan impertinentes e 

inconducentes.  

 

3. En relación con la recepción de la declaración del señor FABIAN DARÍO GUECHA 

CALDAS, con el fin de probar los hechos en que se funda la acción y los perjuicios 

ocasionados con la expedición del acto administrativo demandado, la práctica de 

esta prueba que SE DECRETA por considerarse conducente, necesaria y útil para 

las resultas del proceso. 

 

4. Frente a la solicitud de oficiar al área de Talento Humano de la Policía Nacional 

para que remita al expediente copia íntegra de la historia laboral del demandante, 

esta prueba SE DECRETA por ser necesaria y útil para las resultas del proceso.  

Cabe precisar que en la audiencia inicial se practicaran los testimonios ordenados, 

por lo que las partes están en la obligación de hacer comparecer través de los medios 

electrónicos a los testigos.  

 

Igualmente, se precisa que esta decisión será ratificada en la audiencia inicial y en la 

audiencia de pruebas, razón por la cual el accionante podrá hacer uso de los recursos 

de manera inmediata o si lo considera pertinente en la audiencia inicial.  

 

Conforme lo expuesto, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ-SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, todos y 

cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la contestación de 

la misma, así como los legales oportunamente aportados al proceso. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

POLICÍA NACIONAL a fin de que remita con destino a este expediente antecedentes 

administrativos del actor, donde conste copia del acta de la Junta de Evaluación y 

Calificación de Suboficiales No. 0484 del 17 de julio de 2018.  

 

TERCERO: DECRETAR la práctica del testimonio del señor FABIAN DARÍO 

GUECHA CALDAS conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  

 

CUARTO: NO DECRETAR la práctica de los testimonios de los señores 

COMANDANTE DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ Y COMANDANTE 

DE LA ESTACIÓN DE POLICÍA DE LA LOCALIDAD DE SANTA FÉ, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

QUINTO: Contra la presente decisión procede el recurso de apelación conforme lo 

dispuesto por el Artículo 243 numeral 9 de la Ley 1437 de 2011, recurso que en su 

defecto podrá ser presentado durante la celebración de la audiencia inicial.   

 



SEXTO: Fijar fecha para el veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) a las 

diez de la mañana (10:00 am), a fin de llevar a cabo la audiencia inicial y de pruebas 

de que trata el Artículo 180 y 181 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Es preciso aclarar que la audiencia se adelantará de manera virtual mediante la 

plataforma Teams, teniendo en cuenta las medidas adoptada por el Decreto 

Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201, expedido por el presidente de la República 

en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. Debiendo los 

apoderados de las partes suministrar dentro del término de ejecutoria de la presente 

providencia los correos electrónicos y números telefónicos a fin de comunicarles el 

enlace para la conexión a la diligencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 
MCGR 
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MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  
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1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 

en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 



 

Bogotá D. C., agosto once (11) de dos mil veinte (2020) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00286-00 

DEMANDANTE: LUCIO PAULINO TUTA FERREIRA 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

Procedería el Despacho a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial 

prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, sino encontrara que en el 

marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica el Presidente 

de la República expidió el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201, 

normativa que indica en su artículo 132 la posibilidad de dictar sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro 

derecho o no fuere necesario practicar pruebas, señalando para tal efecto que 

se correrá traslado para alegar de conclusión en la forma prevista en el artículo 

181 de la Ley 1437 de 2011 y el correspondiente fallo se proferirá por escrito. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que dentro del asunto que nos ocupa no 

se hace necesaria la práctica de pruebas, por cuanto el material probatorio 

obrante en el expediente es suficiente para tomar la decisión de fondo, 

cumpliéndose el requisito establecido en el numeral 1º del artículo 13 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, éste despacho procederá a incorporar al 

plenario las pruebas allegadas por las partes y correr traslado para alegar de 

conclusión. 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
2 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 

anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea 
por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia. 
se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición 
sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y 
demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso 
intervienen litisconsortes necesarios, la petición, deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la 
aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado 
los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando encuentre 
probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de 
legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por escrito. En este 
caso no se correrá traslado para alegar. 
4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 

   JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 



Conforme lo expuesto, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ-SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, 

todos y cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la 

contestación de la demanda, así como las legales oportunamente aportadas al 

proceso. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes y al representante del Ministerio 

Público por el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de 

conclusión y rinda concepto de fondo, respectivamente, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 181 del CPACA, en concordancia con el artículo 13 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional3 y el Consejo Superior de la Judicatura4 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán 

recibidos a través de correo electrónico a la dirección 

admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto el número del proceso y tipo de memorial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
am 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
  

 
 

                                                 
3 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho 

“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 
de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
4 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por 

medio del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los 
términos del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos 
judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

mailto:admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D. C., agosto once (11) de dos mil veinte (2020) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00287-00 

DEMANDANTE: CARLOS ANDRÉS CAVIEDES ROJAS   

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

Procedería el Despacho a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial 

prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, sino encontrara que en el 

marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica el Presidente 

de la República expidió el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201, 

normativa que indica en su artículo 132 la posibilidad de dictar sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro 

derecho o no fuere necesario practicar pruebas, señalando para tal efecto que 

se correrá traslado para alegar de conclusión en la forma prevista en el artículo 

181 de la Ley 1437 de 2011 y el correspondiente fallo se proferirá por escrito. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que dentro del asunto que nos ocupa no 

se hace necesaria la práctica de pruebas, por cuanto el material probatorio 

obrante en el expediente es suficiente para tomar la decisión de fondo, 

cumpliéndose el requisito establecido en el numeral 1º del artículo 13 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, éste despacho procederá a incorporar al 

plenario las pruebas allegadas por las partes y correr traslado para alegar de 

conclusión. 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
2 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 

anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea 
por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia. 
se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición 
sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y 
demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso 
intervienen litisconsortes necesarios, la petición, deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la 
aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado 
los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando encuentre 
probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de 
legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por escrito. En este 
caso no se correrá traslado para alegar. 
4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 

   JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 



Conforme lo expuesto, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ-SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, 

todos y cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la 

contestación de la demanda, así como las legales oportunamente aportadas al 

proceso. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes y al representante del Ministerio 

Público por el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de 

conclusión y rinda concepto de fondo, respectivamente, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 181 del CPACA, en concordancia con el artículo 13 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional3 y el Consejo Superior de la Judicatura4 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán 

recibidos a través de correo electrónico a la dirección 

admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto el número del proceso y tipo de memorial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
am 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
  

 
 

                                                 
3 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho 

“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 
de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
4 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por 

medio del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los 
términos del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos 
judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

mailto:admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D. C., agosto once (11) de dos mil veinte (2020) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00289-00 

DEMANDANTE: MIRYAM SAAVEDRA LEÓN   

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

Procedería el Despacho a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial 

prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, sino encontrara que en el 

marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica el Presidente 

de la República expidió el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201, 

normativa que indica en su artículo 132 la posibilidad de dictar sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro 

derecho o no fuere necesario practicar pruebas, señalando para tal efecto que 

se correrá traslado para alegar de conclusión en la forma prevista en el artículo 

181 de la Ley 1437 de 2011 y el correspondiente fallo se proferirá por escrito. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que dentro del asunto que nos ocupa no 

se hace necesaria la práctica de pruebas, por cuanto el material probatorio 

obrante en el expediente es suficiente para tomar la decisión de fondo, 

cumpliéndose el requisito establecido en el numeral 1º del artículo 13 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, éste despacho procederá a incorporar al 

plenario las pruebas allegadas por las partes y correr traslado para alegar de 

conclusión. 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
2 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 

anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea 
por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia. 
se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición 
sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y 
demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso 
intervienen litisconsortes necesarios, la petición, deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la 
aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado 
los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando encuentre 
probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de 
legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por escrito. En este 
caso no se correrá traslado para alegar. 
4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 

   JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 



Conforme lo expuesto, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ-SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, 

todos y cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la 

contestación de la demanda, así como las legales oportunamente aportadas al 

proceso. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes y al representante del Ministerio 

Público por el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de 

conclusión y rinda concepto de fondo, respectivamente, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 181 del CPACA, en concordancia con el artículo 13 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional3 y el Consejo Superior de la Judicatura4 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán 

recibidos a través de correo electrónico a la dirección 

admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto el número del proceso y tipo de memorial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
am 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 
 
 
  

                                                 
3 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho 

“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 
de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
4 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por 

medio del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los 
términos del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos 
judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

mailto:admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., agosto once (11) de dos mil veinte (2020) 

 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

 

Referencia: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Nº 11001-33-35-015-2019-00311-00  

Demandante: OMAR MARTÍNEZ ÁVILA       

Demandado: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

EJÉRCITO NACIONAL    

  

Mediante providencia proferida el 01 de julio de 2020 se resolvieron las excepciones 

previas, declarándose no probada la excepción denominada “falta de jurisdicción y 

competencia” propuesta por el apoderado de la Nación- Ministerio de Defensa 

Nacional- Ejército Nacional. Auto contra el cual no fueron interpuestos recursos por 

las partes, razón por la cual se procede a continuar con el trámite pertinente.  

 

Dentro del proceso de la referencia, se tiene que el señor Omar Martínez Ávila 

pretende se declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto proferido por 

el Ejército Nacional de Colombia, configurado por el silencio administrativo negativo 

al no responder el requerimiento realizado el 4 de septiembre de 2017 en el cual 

solicitaba el reconocimiento y pago de emolumentos salariales, indemnización por 

despido injusto y prestaciones sociales, generados por el despido indirecto injusto al 

que presuntamente fue sometido. 

 

Conforme lo anterior, el problema jurídico en el presente caso se circunscribirá a 

determinar si el demandante tiene derecho a que se ordene a la entidad accionada: 

(i) su reintegro al cargo que venía desempeñando o a uno de igual categoría (ii) al 

pago de los salarios y demás emolumentos dejados de percibir desde la fecha de 

retiro hasta que se produzca su reintegro al servicio, y (iii) la indemnización por los 

perjuicios causados por el retiro.  

 

Ahora bien, este despacho procedió a la revisión de los medios de prueba aportados 

y solicitados por la parte actora, por lo que en virtud de los principios de celeridad y 

economía procesal adoptara las siguientes decisiones, sin perjuicio de que estas sean 

ratificadas en audiencia inicial y de pruebas: 

 

1. Incorporar la prueba documental aportada por la parte actora y obrante a folios 

23 al 66 del expediente, la cual se tendrá como medio probatorio y será 

valorada en el momento procesal correspondiente. 

 

2. Oficiar al Ejército Nacional para que: (i) informe el trámite dado a la queja 

formulada por el demandante en fecha 24 de noviembre de 2015 sobre el acoso 

laboral y (ii) allegue expediente administrativo del actor, prueba que SE 



DECRETA por considerarse necesaria para las resultas del proceso, y que como 

se indicó en aras de los principios de celeridad. 

 

3.  En cuanto a la solicitud de que se reciban los testimonios del COMANDANTE 

DEL EJÉRCITO NACIONAL y COMANDANTE DE LA BRIGADA LOGÍSTICA No. 1 

para que depongan sobre las acciones tomadas una vez recibida la queja de 

acoso laboral, esta prueba NO SE DECRETA teniendo en cuenta que ya fue 

decretada la prueba documental pertinente para demostrar el trámite 

adelantado frente a la queja por acoso laboral interpuesta. 

 

4. En relación con la recepción del testimonio del señor DIEGO ARMANDO 

GUAYACÁN HUERTAS, con el fin de probar los hechos en que se funda la acción, 

práctica de prueba que SE DECRETA por considerarse conducente, necesaria 

y útil para las resultas del proceso.  

Cabe precisar que en la audiencia inicial se practicaran los testimonios ordenados, 

por lo que las partes están en la obligación de hacer comparecer a través de los 

medios electrónicos a los testigos.  

 

Igualmente, se precisa que esta decisión será ratificada en la audiencia inicial y en la 

audiencia de pruebas, razón por la cual el accionante podrá hacer uso de los recursos 

de manera inmediata o si lo considera pertinente en la audiencia inicial.  

 

Por su parte, la entidad accionada no aporta ni solicita la práctica de pruebas dentro 

del proceso de la referencia, por lo que por sustracción de materia no se hará 

pronunciamiento alguno.  

 

Conforme lo expuesto, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ-SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, todos y 

cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la contestación de 

la misma, así como los legales oportunamente aportados al proceso. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

EJÉRCITO NACIONAL a fin de que remita con destino a este expediente lo siguiente: 

(i) informe donde conste el trámite dado a la queja formulada por el demandante el 

24 de noviembre de 2015 por presunto acoso laboral y (ii) expediente administrativo 

del actor. 

 

TERCERO: DECRETAR la práctica del testimonio del señor DIEGO ARMANDO 

GUAYACÁN HUERTAS solicitado por la parte actora, conforme a lo dispuesto en la 

parte motiva del presente proveído.   

 

CUARTO: NO DECRETAR la práctica de los testimonios de los señores 

COMANDANTE DEL EJÉRCITO NACIONAL y COMANDANTE DE LA BRIGADA 

LOGÍSTICA No. 1, solicitados por la parte actora, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia.  

 



QUINTO: Contra la presente decisión procede el recurso de apelación conforme lo 

dispuesto por el Artículo 243 numeral 9 de la Ley 1437 de 2011, recurso que en su 

defecto podrá ser presentado durante la celebración de la audiencia inicial.   

 

SEXTO: Fijar fecha para el veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) a las 

diez de la mañana (10:00 am), a fin de llevar a cabo la audiencia inicial y de pruebas 

de que trata el Artículo 180 y 181 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Es preciso aclarar que la audiencia se adelantará de manera virtual mediante la 

plataforma Teams, teniendo en cuenta las medidas adoptada por el Decreto 

Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201, expedido por el presidente de la República 

en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. Debiendo los 

apoderados de las partes suministrar dentro del término de ejecutoria de la presente 

providencia los correos electrónicos y números telefónicos a fin de comunicarles el 

enlace para la conexión a la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 545262621d33ca5bb1ddf45f331c89b2ea651fc9c931da557f7c2296b5afbbff 

Documento generado en 11/08/2020 01:43:38 p.m. 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 



Bogotá D. C., agosto once (11) de dos mil veinte (2020) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-346-00 

DEMANDANTE: NORMA LILIANA PINTO CRISOSTOMO 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FOMAG- FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.- BOGOTÁ- 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN  

 

Procede el Despacho a resolver sobre las excepciones presentadas por las 

entidades accionadas dentro del proceso de la referencia, aclarando 

previamente que dicha actuación de conformidad con el artículo 180 de la Ley 

1437 de 2011 debe surtirse dentro de la audiencia inicial, sin embargo, en el 

marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Presidente 

de la República expidió el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201, 

normativa que frente al particular señala:  

 
“Artículo 12. Resolución de excepciones en la jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo. De las excepciones presentadas se correrá 

traslado por el término de tres (3) días en la forma regulada en el artículo 110 

del Código General del Proceso, o el que lo sustituya. En este término, la parte 

demandante podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere el caso, subsanar los 

defectos anotados en las excepciones previas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

articulas 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la 

práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado 

código, el juzgador las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el 

curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 

requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva se tramitarán y decidirán en los 

términos señalados anteriormente. 

 

La providencia que resuelva las excepciones mencionadas deberá ser adoptada 

en primera instancia por el juez. subsección, sección o sala de conocimiento. 

Contra esta decisión procederá el recurso apelación, el cual será resuelto por la 

subsección, sección o sala del tribunal o Consejo de Estado. 

 

Cuando esta decisión se profiera en única instancia por los tribunales y Consejo 

de Estado se decidirá por el magistrado ponente y será suplicable.” 

 

De la norma en cita, se tiene que las excepciones previas en materia 

contencioso-administrativa y las denominadas cosa juzgada, caducidad, 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 



transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción 

extintiva, se tramitaran y decidirán conforme lo regulan los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso, que a su texto señala: 

 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 

demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del 

término de traslado de la demanda: (...) 

 

ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 

excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en 

escrito separado que deberá expresar las razones y hechos en que se 

fundamentan. Al escrito deberán acompañarse todas las pruebas que se 

pretenda hacer valer y que se encuentren en poder del demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue 

la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde 

ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en 

los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre 

ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 

pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida 

continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya 

sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará devolver la 

demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y 

en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 

 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 

11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 

tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los defectos 

alegados en las excepciones, así se declarará. 

 

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 

anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán conjuntamente 

una vez vencido dicho traslado. 

 

4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

ARTÍCULO 102. INOPONIBILIDAD POSTERIOR DE LOS MISMOS HECHOS. Los 

hechos que configuran excepciones previas no podrán ser alegados como causal 

de nulidad por el demandante, ni por el demandado que tuvo oportunidad de 

proponer dichas excepciones.” 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100


Conforme lo anterior, se tiene que el Decreto Legislativo 806 de 2020 en aras 

de hacer más expedido y ágil el proceso administrativo, permite al juez de 

instancia decidir anticipadamente sobre las excepciones previas y las de cosa 

juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva.  

 

En el caso que nos ocupa se tiene que la Nación- Ministerio de Defensa 

Nacional no allegó contestación de la demanda. Por lo tanto, de conformidad 

con el artículo 12 del Decreto 806 de 2020 se procederá a resolver la 

excepción de “falta de legitimación en la causa” alegada por la Secretaría de 

Educación de Bogotá: 

 

Falta de legitimación por pasiva: Manifiesta que la entidad que representa, 

es un ente completamente diferente a la Nación-Ministerio de Educación- 

Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, razón por la cual en caso de ser 

condenados serían estas y no la Secretaria de Educación de Bogotá, las 

entidades llamadas a responder.  

 

Resuelve el Despacho: Encuentra el Despacho, que de conformidad con lo 

normado en la Ley 91 de 1989, artículos 3 y 4. El Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio se creó como una cuenta especial de la 

Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería 

jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o 

de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital, tiene 

como función atender las prestaciones sociales de los docentes; y en virtud de 

lo normado en el artículo 9 ibídem, dicha entidad se encargara del pago de 

prestaciones sociales, las cuales serán reconocidas por la Nación a través del 

Ministerio de Educación, entidad que delegara tal función en las entidades 

territoriales. 

 

De otra parte, la Ley 962 de 2005, “Por la cual se dictan disposiciones sobre 

racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos 

y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o 

prestan servicios públicos”, dispone:  

 

“ARTÍCULO 56. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES EN MATERIA DEL FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las prestaciones sociales que 

pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 

reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de 

resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado 

por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada 

correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto 

administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la 

firma del Secretario de Educación de la entidad territorial.” 

 

La norma transcrita fue reglamentada por el Decreto 2831 de 2005, mediante 

el cual se estableció el trámite de reconocimiento de las prestaciones 

pensiónales por parte de las Secretarías de Educación de las entidades 

territoriales, así: 

 

“Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con 

lo establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 

962 de 2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones 



sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

será efectuada a través de las secretarías de educación de las entidades 

territoriales certificadas, o la dependencia que haga sus veces. (…).” 

 

Así las cosas, no obstante el acto demandado fue expedido por la Secretaría de 

Educación de Bogotá, es evidente que la misma obra en ejercicio de la 

delegación de funciones que por ley corresponden al Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, cuenta que como se manifestó, se encuentra adscrita a 

la Nación- Ministerio de Educación Nacional, entidad a la que le corresponde su 

representación, y quien legalmente asume el reconocimiento y pago de 

prestaciones de los docentes. 

 

En consecuencia, se declara probada la excepción de falta de legitimidad en la 

causa por pasiva presentada por la apoderada de Bogotá D.C., -Secretaria de 

Educación y se ordena excluir a la entidad en mención, como demandada 

dentro del presente medio de control.  

 

En consecuencia, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR probada la excepción propuesta por la apoderada de 

Bogotá D.C., -Secretaria de Educación denominada “falta de legitimación en la 

causa por pasiva” y en consecuencia se ordena excluir a la entidad en 

mención, como demandada dentro del presente medio de control. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería para actuar como apoderado de la 

Secretaria de Educación Distrital al Dr. CARLOS JOSÉ HERRERA CASTAÑEDA 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.954.623 expedida en Bogotá y 

T.P. No. 141.955 del C.S de la J., de conformidad con los términos conferidos 

en el poder. 

 

TERCERO: De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 

2020, las partes deberán remitir los memoriales, solicitudes y demás 

requerimientos con destino a este expediente, a través del correo electrónico a 

la dirección admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente, 

con copia al correo aportado por la contraparte. 

 

CUARTO: En firme la providencia en cita, ingrésese al Despacho para 

continuar con el trámite pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

AM 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7b97a6d8cb913f0c708e0cec911a8c4ee5d3ddf238c803d1118d7421ab828abe 

Documento generado en 11/08/2020 03:53:37 p.m. 



  

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., agosto once (11) de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00351-00 

DEMANDANTE: MARÍA DEL PILAR CONTRERAS MARTÍNEZ       

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

De la revisión del expediente se observa que la entidad accionada no allegó 

contestación de la demanda. Por lo cual, por sustracción de materia procedería 

el Despacho a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista en el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, sino encontrara que, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica el Presidente de la República 

expidió el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201, normativa que 

indica en su artículo 132 la posibilidad de dictar sentencia anticipada antes de la 

audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas, señalando para tal efecto que se correrá traslado para alegar 

de conclusión en la forma prevista en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y 

el correspondiente fallo se proferirá por escrito. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que dentro del asunto que nos ocupa no 

se hace necesaria la práctica de pruebas, por cuanto el material probatorio 

obrante en el expediente es suficiente para tomar la decisión de fondo, 

cumpliéndose el requisito establecido en el numeral 1º del artículo 13 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, éste despacho procederá a incorporar al 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
2 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 

anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 
iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia. se 
dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus 
alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 
intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen 
litisconsortes necesarios, la petición, deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta 
petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios 
contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, cuando encuentre 
probada la cosa juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de 
legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por escrito. En este 
caso no se correrá traslado para alegar. 
4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 



plenario las pruebas allegadas por la parte actora y correr traslado para alegar 

de conclusión. 

 

Conforme lo expuesto, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ-SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, 

todos y cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda, así como 

las legales oportunamente aportadas al proceso. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes y al representante del Ministerio 

Público por el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión 

y rinda concepto de fondo, respectivamente, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 181 del CPACA, en concordancia con el artículo 13 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional3 y el Consejo Superior de la Judicatura4 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos 

a través de correo electrónico a la dirección 

admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto número del proceso y tipo de memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
am 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

                                                 
3 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho “Por 
el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
4 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 
del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 
del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se 
dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 

  

 

Bogotá D. C., agosto once (11) de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00016-00 

DEMANDANTE: HELMER RODOLFO ACEVEDO GAMBOA 

DEMANDADO: 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 

 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se 

ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada, a través de 

apoderado, por el señor HELMER RODOLFO ACEVEDO GAMBOA, en ejercicio del 

medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA. 

  

 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE COLOMBIA a través de su representante legal o quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 20201.  

 

3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial.  

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

5. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante la 

presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos previstos 

en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de acuerdo con el 

artículo 612 del Código General del Proceso, modificatorio del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. 

 

6. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda con el 

diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama judicial, 

                                                 
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica.” 

 



enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a las 

comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a este 

Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

7. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 

partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 

solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, a través del 

correo electrónico a la dirección admin15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y 

exclusivamente, con copia al correo aportado por la contraparte.  Igualmente, se 

solicita indicar en el asunto el número del proceso y tipo de memorial. 

 

8. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 

1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada deberá allegar 

el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en sede 

gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través de los correos 

electrónicos dispuestos por el despacho, así como copia de la historia laboral 

perteneciente al actor. 

 

Así mismo, se ordena REQUERIR a la entidad accionada a fin de que se sirva 

aportar la totalidad del expediente disciplinario No. TD-B-189-2015.   

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son de 

orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la expedición 

de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar con la 

demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en su poder y 

que quiera hacer valer dentro del proceso.  

 

RECONÓZCASE personería adjetiva al Doctor CARLOS AUGUSTO JAIMES 

BOHORQUEZ, identificado con C.C. No. 91.290.247 expedida en Bucaramanga y 

T.P. No. 923887 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ       
am 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 
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